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Presupuesto de Salud logra 
aprobación en la Camara de 

Diputadas y Diputados 
El presupuesto de 

la partida correspon- 

diente al Ministerio de 

Salud, el segundo más 

alto dentro de la ley 

de Presupuestos para 

2025 ($16 billones), 
obtuvo el visto bueno 

de la Cámara de Dipu- 
tadas y Diputados. 

A la hora de las vo- 

taciones, el Ejecutivo 

vio repuestos los pre- 

supuestos de todos los 

servicios de salud del 

país. Igualmente, la re- 

integración de dineros 

para Fonasa y Aten- 

ción Primaria. Asimis- 

mo, para los programas 

de Prestaciones Insti-     

tucionales, Financia- 

miento de Hospitales 

por Grupo Relaciona- 

do de Diagnóstico, la 

Subsecretaría de Redes 

Asistenciales e Inver- 

sión sectorial de salud. 

En contraposición, 

la Sala rechazó los 
ítems de transferencias 

de capital de la Subse- 

cretaría de Redes Asis- 

tenciales al sector pri- 

vado (317 mil millones 

de pesos) y al gobierno 

central a la Dirección 

general de Concesio- 

nes (517 millones). Y 

se aprobaron 11 indica- 

ciones parlamentarias 

que añaden obligacio- 

nes a la cartera. 

Durante la discu- 

sión, la ministra de Sa- 

lud, Ximena Aguilera, 

precisó diversos pun- 

tos del presupuesto, 
recalcando que este es 
complejo porque la po- 
blación envejece y tras 
la pandemia existe un 
rezago en la atención 
de salud. 

Respecto a los hos- 
pitales, se refirió a 
la reactivación de la 
construcción de algu- 
nos, y a la reasignación 
de 590 mil millones 
al subtítulo 22, antes 
de finalizar 2024, para 
que puedan terminar su 
gasto. 
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Ley que establece reglas de 
igualdad de género para el sector 
pesquero artesanal fue publicada 

en el Diario Oficial 
Con fecha 12 de no- 

viembre de 2024, fue 
publicada en el Dia- 
rio Oficial la Ley N? 
21.703, que establece 
reglas de igualdad de 
género para la designa- 
ción de representantes 
del sector pesquero ar- 
tesanal en los comités 
de manejo establecidos 
en la Ley General de 
Pesca y Acuicultura. 

tiene como propósi- 
to eliminar las barreras 
de entrada a las muje- 
res como representan- 
tes de la pesca artesa- 
nal en los respectivos 
Comités de Manejo, 
exigiendo solo la ins- 

cripción en el Registro 
Pesquero Artesanal o 
en el Registro de Acti- 
vidades Conexas de la 
Pesca Artesanal. Ade- 
más, busca asegurar 
el equilibrio de género 
en los aludidos repre- 
sentantes mediante el 
establecimiento de una 
fórmula ya aceptada a 
propósito de la discu- 
sión dada en el marco 
de tramitación de la 
ley 21.370 que modi- 
ficó diversos cuerpos 
legales con el fin de 
promover la equidad 
de género en el sector 
pesquero y acuícola y, 
finalmente, mandatar 

que el reglamento de 
los Comités de Manejo 
considere criterios que 
permitan disminuir las 
brechas de participa- 
ción de las mujeres en 
su conformación. 

Para el cumplimien- 
to de su propósito, la 
ley modifica el articu- 
lo 8 de la Ley General 
de Pesca y Acuicultu- 
ra, para establecer por 
parte de la Subsecreta- 
ría de Pesca y Acuicul- 
tura, la constitución de 
un Comité de Manejo 
para la elaboración de 
planes de manejo pes- 
quero. 

Diputada Veloso (Ind-FA) acude a 
Contraloria por caso de Horas 
Extras en municipio de Linares 

De acuerdo a un in- 
forme contable interno 

y según revelaron me- 

dios de comunicación 

del Maule, la Muni- 

cipalidad de Linares 

habría pagado un total 

de $518 millones de 
pesos en horas extras 
a 314 funcionarios en- 

tre enero y octubre de 

2024. Un monto que 

rápidamente captó la 

atención de la diputada 

por el Maule Sur, Con- 

suelo Veloso (Ind-FA), 

quien ingresó un oficio 

a Contraloría para in- 

dagar la existencia de 

eventuales nuevas irre- 

gularidades dentro de 

la casa consistorial. 

Una vez más el mu- 

nicipio de Linares está 

bajo la lupa por el pago 

de más de $518 millo- 

nes de pesos, medio 

millón de dólares, en 

horas extras a funcio- 

narios entre enero y 

octubre de este año. 

Es por esto que hemos 

oficiado a Contraloría 

General de la Repúbli- 

ca para que inicie un 

proceso de fiscaliza- 

ción o auditoría donde 

se pueda llegar a deter- 

minar la legalidad de 

estos pagos que hasta 

ahora parecen dudosa- 

mente haber sido justi- 

ficados, señaló la con- 

gresista. 

A la luz de la infor- 

mación obtenida hasta 

el momento, el pago de 

horas extraordinarias 

abarcaría a funciona- 

rios de planta o con- 

trata exclusivamente 

de la Municipalidad de 

Linares, sin incluir lo 

cancelado en los De- 

partamentos de Educa- 

    
ción y Salud, e involu- 

craría un promedio de 

50 millones de pesos 

mensuales en el des- 

embolse de recursos 

públicos. 
Más aún, existirían 

casos de funcionarios 

con más de 100 ho- 

ras extras canceladas 

al mes, además de re- 

compensaciones a un 

empleado que superan 

los $5 millones, otros 

ocho que recibieron 

más de $4 millones y 
hasta 31 vinculados 

que cancelaron más 

de $3 millones bajo el 

mismo concepto den- 

tro del periodo com- 

prendido. 
  

Diputado Pulgar (IND) solicita 
inhabilitación de Fiscal del Maule 

Julio Contardo 
El diputado inde- 

pendiente, Francisco 

Pulgar, anunció que 

solicitó la inhabilita- 

ción del fiscal regional 

del Maule, Julio Con- 

tardo, acusando falta 

de objetividad en la in- 

vestigación en su con- 

tra y una intencionali- 

dad política tras esta. 

Además, presentó al 

fiscal nacional, Ángel 

Valencia, una serie de 

antecedentes de carác- 

ter grave vinculados al 

historial del persecutor 

regional. 

Así lo anunció Pul- 

gar, quien informó la 
tarde de este miércoles 

que hemos solicitado 

formalmente al fiscal 

nacional, Ángel Valen- 

cia, la inhabilitación 

del fiscal regional del 

Maule, Julio Contardo, 

quien es el persecu- 

tor y solicitante de mi 

desafuero en la causa 

ya conocida por todos 

en la región y a nivel 

nacional. 

los 

esgrimi- 

Según indicó, 

argumentos 

dos para la solicitud de 

inhabilitación de este 

fiscal, data de antece- 

dentes anteriores que 

desconociamos y que 

han llegado a nuestro 

conocimiento. Y que 

tras un análisis con mis 

abogados hemos toma- 

do esa decisión. 
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